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INSTRUCCIONES DGM 4/2020 SOBRE LA FLEXIBILIZACIÓN DEL REQUISITO DE MEDIOS SUFICIENTES EN LA 
TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16 a 19 de la de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (en adelante, Ley Orgánica 

4/2000), el artículo 53 de su Reglamento, aprobado mediante el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (en 

adelante, el Reglamento), señala que el extranjero podrá reagrupar con él en España a, entre otros a: 

“c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean menores de 

dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o tengan una 

discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su 

estado de salud. […]. 

En este contexto, el artículo 54 del Reglamento establece como requisito para proceder a autorizar la 

reagrupación familiar que el extranjero reagrupante cuente con medios suficientes para atender las 

necesidades de la familia y que estos medios suficientes presenten una perspectiva de mantenimiento. En 

concreto, señala que: 

1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus familiares deberá 

adjuntar en el momento de presentar la solicitud de dicha autorización la documentación que 

acredite que se cuenta con medios económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, 

incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social en la 

cuantía que, con carácter de mínima y referida al momento de solicitud de la autorización, se expresa 

a continuación, en euros, o su equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas 

que solicite reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él 

en España a su cargo: 

a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al llegar a 

España la persona reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que represente 

mensualmente el 150% del IPREM. 
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b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona reagrupada, a 

más de dos personas: una cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por cada 

miembro adicional. 

2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no existe una 

perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año posterior a la fecha de 

presentación de la solicitud. En dicha determinación, la previsión de mantenimiento de una fuente de 

ingresos durante el citado año será valorada teniendo en cuenta la evolución de los medios del 

reagrupante en los seis meses previos a la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se presente de 

forma simultánea a la de renovación de la autorización de la que sea titular el reagrupante, la 

comprobación de la evolución de los medios de éste en los seis meses previos a la fecha de 

presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de Extranjería. 

Esta normativa es conforme con lo dispuesto en la Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de 

septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación familiar que establece en su artículo 7.1. c) lo 

siguiente: 

“1. Al presentarse la solicitud de reagrupación familiar, el Estado miembro de que se trate podrá 

requerir al solicitante que aporte la prueba de que el reagrupante dispone de: […] 

c) recursos fijos y regulares suficientes para su propia manutención y la de los miembros de 

su familia, sin recurrir al sistema de asistencia social del Estado miembro de que se trate. Los 

Estados miembros evaluarán dichos recursos en función de su naturaleza y de su regularidad 

y podrán tener en cuenta la cuantía de los salarios y las pensiones mínimos, así como el 

número de miembros de la familia.” 

El Defensor del Pueblo ha venido solicitando una cierta flexibilización en la interpretación del artículo 54 

del Reglamento cuando se trate de acceder a la reagrupación de menores, en atención a su interés 

superior, fundamentalmente, cuando concurren otras circunstancias añadidas (i.e. en caso de 

discapacidad). 
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En este sentido, el artículo 54.3 del Reglamento ya prevé esta flexibilización que, nuevamente, debe ser 

interpretada de conformidad con las sentencias del TJUE. 

En concreto, el artículo 54.3 del Reglamento dispone: 

3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada cuando el familiar reagrupable sea menor de 

edad, cuando concurran circunstancias excepcionales acreditadas que aconsejen dicha minoración en 

base al principio del interés superior del menor, según lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 

de enero, de Protección Jurídica del Menor, y se reúnan los restantes requisitos legales y 

reglamentarios para la concesión de la autorización de residencia por reagrupación familiar. 

Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros familiares por 

razones humanitarias apreciadas en relación con supuestos individualizados y previo informe 

favorable de la Dirección General de Inmigración. 

 […]”. 

Por su parte, el TJUE en la Sentencia Mimoun Khachab, señala lo siguiente: 

“El Tribunal de Justicia ya ha declarado que, dado que la autorización de reagrupación familiar es la 

regla general, la facultad prevista en el artículo 7, apartado 1, letra c), de la Directiva 2003/86 debe 

interpretarse de manera estricta. El margen de apreciación reconocido a los Estados miembros no 

puede utilizarse, por tanto, de modo que menoscabe el objetivo de la Directiva, ni su efecto útil 

(sentencia de 6 de diciembre de 2012, O y otros, C-356/11 y C-357/11, EU: C:2012:776, apartado 74 y 

jurisprudencia citada).” (Párrafo 25). 

“Si bien el artículo 7 de la Carta no puede interpretarse en el sentido de privar a los Estados miembros 

del margen de apreciación de que disponen a la hora de examinar las solicitudes de reagrupación 

familiar, las normas de la Directiva 2003/86 deben interpretarse y aplicarse durante dicho examen, en 

especial, a la luz del mencionado artículo 7 de la Carta, como se deduce por lo demás de la redacción del 

considerando 2 de la citada Directiva, que impone a los Estados miembros la obligación de examinar las 

solicitudes de reagrupación de modo favorable a la vida familiar (véase, en ese sentido, la sentencia de 

6 de diciembre de 2012, O y otros, C-356/11 y C-357/11, EU:C:2012:776, apartados 79 y 80).” (Párrafo 

28). 
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“Debe recordarse que de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que el artículo 17 de la 

Directiva 2003/86 exige que se realice un examen individualizado de las solicitudes de reagrupación 

familiar (sentencias de 4 de marzo de 2010, Chakroun, C-578/08, EU:C:2010:117, apartado 48, y de 9 de 

julio de 2015, K y A, C-153/14, EU:C:2015:453, apartado 60), y que las autoridades nacionales 

competentes, al aplicar la Directiva 2003/86 y al examinar las solicitudes de reagrupación familiar, 

deben proceder a una apreciación equilibrada y razonable de todos los intereses en juego (véase, en ese 

sentido, la sentencia de 6 de diciembre de 2012, O y otros, C-356/11 y C-357/11, EU:C:2012:776, 

apartado 81).” (Párrafo 43). 

Todo ello, en relación con los considerandos 2 y 4 de la Directiva 2003/86/CE que señalan que: 

“(2) Las medidas sobre reagrupación familiar deben adoptarse de conformidad con la obligación de 

proteger la familia y respetar la vida familiar que se consagra en numerosos instrumentos del Derecho 

internacional. […]”. 

“(4) La reagrupación familiar es necesaria para la vida en familia. Contribuye a la creación de una 

estabilidad sociocultural que facilita la integración de los nacionales de terceros países en el Estado 

miembro, lo que permite, por otra parte, promover la cohesión económica y social, objetivo fundamental de 

la Comunidad, tal como se declara en el Tratado”. 

En suma, parece oportuno flexibilizar la interpretación del artículo 54 del Reglamento, de acuerdo con 

su apartado 3, para disminuir las cuantías exigidas, cuando, de acuerdo con las circunstancias 

concurrentes, el interés de la familia y a la vida familiar, y por ende, el interés superior del menor, 

implique favorecer la reagrupación de este con sus padres o representantes, con independencia de los 

recursos económicos de estos. Una minoración que alcanza más importancia si cabe en el contexto de la 

crisis del COVID19.  

Ante este contexto, y con la finalidad de que se produzca una aplicación uniforme de la previsión del 

artículo 54.3 del Reglamento, esta Dirección General en el ejercicio de la función que le corresponde 

según lo establecido en el artículo 6.1.b) del Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, dicta 

la siguiente Instrucción: 
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ÚNICA.- Sobre la flexibilización del artículo 54 del RELOEX. 

Se flexibiliza la interpretación del artículo 54 del RELOEX cuando se trate de acceder a la reagrupación 

familiar de menores. En este sentido, señalar que:  

1º) La flexibilización se aplicará a los supuestos en los que se solicite la reagrupación familiar de 

menores en los supuestos del artículo 53.c) y d) del Reglamento. 

2º) Habrá de flexibilizarse tanto: 

- La cuantía mínima exigida en el momento en el que se efectúa la solicitud de la autorización. 

- La perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año posterior a la fecha de 

presentación de la solicitud. Especialmente, en el contexto de la crisis del COVID 19. 

3º) Para efectuar dicha flexibilización se señala que la cuantía se ponderará en atención a los siguientes 

criterios: 

- El interés superior del menor. 

- Las circunstancias del caso concreto, y en particular, la relación del extranjero con el menor, su edad, 

su desarrollo físico y emocional, la intensidad de su relación afectiva con el extranjero o la 

situación del menor (i.e. persona con discapacidad), en suma, se hará una interpretación favorable 

a la vida familiar. 

- El número de miembros de la unidad familiar.  

En atención a estos criterios, la cuantía a justificar será la siguiente: 

- En caso de que se alcance la cuantía resultante de aplicar los umbrales previstos en el artículo 50.1 del 

Reglamento, la autorización será concedida. El IPREM para 2020 asciende a 537,84 euros por lo que 

una unidad familiar de dos miembros requiere 806,76 euros/mes, de tres: 1.075,68 euros/mes y de 

cuatro: 1.344,60 euros/mes. 

- En caso de que no se alcance esa cuantía, se concederá la reagrupación familiar de los menores si el 

reagrupante acredita medios económicos provenientes de una fuente estable de ingresos igual o 
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superior al SMI. El Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo 

interprofesional para 2020, lo cuantifica en 950 euros mensuales.  

De acuerdo con su exposición de motivos, el incremento supone avanzar hacia “una remuneración 

equitativa y suficiente que les proporcione a los trabajadores y a sus familias un nivel de vida 

decoroso, en línea con lo establecido por el Comité Europeo de Derechos Sociales”. De modo que 

demostrar dicha cuantía, si proviene de una fuente estable, será suficiente para reagrupar a los 

menores de edad, sin que, en estos casos, se proceda a incrementar la cuantía en atención al número 

de miembros, menores de edad, que quieran ser reagrupados y al número de familiares que ya 

conviven con el reagrupante en España a su cargo. 

- Para aquellos casos en los que no se alcance dicha cuantía y en atención a la situación del menor (i.e. 

una discapacidad), para una unidad familiar de dos miembros, siendo uno de ellos un menor de 

edad se exigirá el 110% del IPREM (591,62 euros/mes) y, por cada menor de edad adicional, se 

exigirá un 10% adicional (53,78 euros /mes) con el tope máximo del 150% del IPREM (806,76 

euros/mes). 

4º) Se motivará adecuada y exhaustivamente, en cada caso, la necesidad, si se diera, de limitar las 

posibilidades de reagrupación del menor por falta de medios económicos. En particular, en el caso de 

limitarse la misma en atención a la perspectiva de mantenimiento se deberá motivar que los recursos son   

“indubitadamente” insuficientes. 

5º) En relación con la estabilidad de los medios económicos, se entenderá que existe un contrato de 

trabajo (y, por tanto, hay estabilidad), entre otros casos, en aquellos en los que el reagrupante se 

encuentre afectado, en el momento de presentar la solicitud, por un procedimiento de suspensión de 

contrato por causa de fuerza mayor o por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, de 

acuerdo con las especialidades introducidas por el Real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Igualmente, la 

relación laboral se mantiene cuando se produzca una reducción, total o parcial, de la jornada en relación 

con personas integradas en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la 

Seguridad Social. 
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El Director General de Migraciones, 

 

 

 

Santiago Antonio Yerga Cobos 
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